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Barcelona busca socios 
privados para promover 
vivienda social
La sociedad pública Habitatge Metròpolis Barcelona dará entrada a un socio privado que aporte
capital y capacidad de gestión del parque de pisos de alquiler.
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La Administración busca promotor privado. El Área Metropolitana de Barcelona
(AMB) ha abierto ya el proceso para elegir a un socio para la sociedad pública
Habitatge Metròpolis Barcelona, que prevé construir vivienda social en la ciudad y su
área metropolitana.
 
La entrada de un socio se realizará mediante una ampliación de capital en la que 
aportará doce millones de euros, según Expansión. Cevasa, Visoren, Neinor o Sogeviso 

son algunas de las empresas interesadas. Por su parte, los actuales socios de la empresa
suscribirán otra ampliación de doce millones a partes iguales.
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El proceso de licitación estará abierto durante dos meses. El objetivo es captar capital,
pero también conocimiento de promoción y capacidad de gestión del parque de pisos
de alquiler.
 
El objetivo pasa por construir un parque de vivienda protegida de 4.500 pisos en los
próximos diez años. La AMB aportará dos fincas en Sant Boi de Llobregat y Montgat,
y el Ayuntamiento de Barcelona aportará seis millones de euros. 

El objetivo es construir un parque de 4.500 viviendas
protegidas en diez años
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